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INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS DE LAS PROPOSICIONES 
ECONÒMICAS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE HIPOCLORITO SÓDICO PARA 
EL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS Y ACCESIBILIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE 
PALMA. 
K:\buzon\2_Logistica\PARC MOBIL+PLEC VARIS\2023-037-S SUBMINISTRAMENT D'HIPOCLORITO SÓDICO\OFERTA\INFORME 
EVALUACIÓN OFERTA.doc 

 
Reunidos en las dependencias del Departamento de Infraestructuras y Accesibilidad del 
Ayuntamiento de Palma las personas que a continuación se relacionan: Mª Pau Barceló Bennaser, 
Jefa de Sección del Servicio de Logística, Antoni Fons Ropero, adjunto al jefe de Departamento y 
Urbano Sánchez-Pastor Dotor, Jefe del Departamento de Infraestructuras y Accesibilidad, con el 
objetivo de informar sobre las ofertas presentadas a la licitación del contrato de suministro de 
hipoclorito sódico para el Área de Infraestructuras y Accesibilidad del Ayuntamiento de Palma, se 
informa: 
 
La única oferta presentada ha sido la de la empresa BALEARS ECOMON SLU con los importes 
siguientes: 
         Baixa  

- 0,627 €/kg para el hipoclorito sódico a granel.........  3,54% 
- 0,807 €/kg para el hipoclorito sódico  en garrafa...... 42,36% 
- 5,467 €/kg para el hipoclorito sódico en pastillas  

cubos de 5/25 Kg..................................................... 0,60 % 
 
Se han aplicado los criterios de valoración, de acuerdo a lo que se establece  en el Cuadro de 
criterios de valoración del Pliego de cláusulas administrativas, según la cláusula A, los criterios que 
sirven de base para la adjudicación del contrato son la oferta económica con un máximo de 100 
puntos.  
 
Aplicando la fórmula del porcentaje de baja respecto a los precios unitarios de cada uno de los 
productos: 
 
Bi1= [0,70*b(α)i ] + [0,15*b(β)i ] + [0,15 *b (γ)i ] 
 
La empresa ha obtenido un valor de porcentaje de baja total de 8,921 %, no considerada según la 
clàusula K del Pliego de cláusulas administrativas valor anormal o desproporcionado. 
 
Aplicando la fórmula Poi =P*[1- Bmáx.-Bi / Bmáx] establecida en la cláusula B “FORMA DE 
EVALUAR LAS PROPOSICIONES “del CUADRO DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO, la empresa BALEARS ECONOM SLU ha obtenido la máxima puntuación de 100 
puntos. 
 
La empresa BALEAR ECONOM SLU ha obtenido la máxima puntuación en la licitación del contrato 
de suministro de hipoclorito sódico para el Área de Infraestructuras y Accesibilidad  del 
Ayuntamiento de Palma. 
 
En fecha de la firma digital 
 
La Jefa de Sección de Logística    El adjunto al jefe de Departamento de  
        Infraestructuras y Accesibilidad 
Mª Pau Barceló Bennaser     Antoni Fons Ropero 
 
El Jefe del Departamento de 
Infraestructuras y Accesibilidad 
 
Urbano Sánchez-Pastor Dotor  
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